
REPUBLICA DE H0NDUHA8 A Ñ O  x x x n i C E N TR O A M E R IC A

LA GACETA
rerlóOlM) Oncid! ds id ReDiibllcd de Hondurds

SERIE 315 TE G U C IG ALPA : 24 DE OCTUBRE DE 1908 NUMERO 3.150

S U M A R I O

fo m ento  y OBRAS PU BLICAS-Se aprue
ban las dilií'encias de medida de un sitio 
para plantel de explotación y beneficio de 
una zona mineral—Se autoriza la erogación 
de $ 50.00—Se concede una franquicia—Se 
manda pagar la suma de S 120.00—Se auto
riza la erogación de í  10.60 oro americano— 
Se aprueba un acuerdo—Se aprueba un 
acuerdo—Se reforma un acuerdo—Se manda 
pagar á un empleado el sueldo íntegro de los 
dos empleos que desempefía—Se otorga una 
prórroga—Se autoriza la erogación de í  77,00 
— Se manda pagar la suma de $24.00—Se 
manda pagar la suma de $ .5.00—Se manda 
pagar la suma de $ 3:1.00—Se dispone que la 
oficina sucursal de Correos de Morocelí sea 
desempeñada por el telegrafista de aquel 
pueblo, y se autoriza la erogación mensual 
de $ 1..70—Se aprueba una contrata.

AVISOS.

FOM ENTO Y OBR.YS PUB LICA S

Se aprueban las diligencias de medida de un
sitio para plantel de e.xplotación y benefi
cio de una zona mineral.

Tetíuci^alpa: b de octubre de 1908.

V'istas la.s diligencias de medida que 
del sitio para plantel de explotación y 
beneficio de una zona mineral de una 
hectárea de extensión concedido á los 
señores Gilberto y Ernesto G. Gamero 
por acuerdo do 23 de mayo del año pró
ximo pasado, practicó el Ingeniero don 
Manuel Gustavo Morey.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de parecer que se 
apruebe la medida con la corrección que 
se sirve apuntar; y

Considerando: que la medida se prac
ticó de conformidad con el acuerdo de 
concesión y las disposiciones del C<5digo 
de Minería y de la Ley Agraria; y que 
las correcciones que indica el Revisor 
son atendibles, aunque se refieren á un 
insignificante error de superficie que no 
daña los intereses del Fisco; por tanto, 
el Presidente

A C U E R D A :

1*?—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del sitio para plantel de que se 
ha hecho mérito, el cual comprende una

extensión de no^^enta y nueve áreas y 
siete centiáreas; y

2b—Que el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas extienda á los interesa
dos testimonio de las diligencias crea
das sobre el sitio para plantel expresa
do, para que les sirva de título de pro
piedad.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosalea.

Se autoriza la erogación de $ .50.00

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1908.
El Pre.sidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación d é la  cantidad 
de cincuenta pesos que se pagarán por 
la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara al Coronel don Jerónimo Larios 
para completarle el valor dcl transpor
te de la correspondencia do La Esperan
za á Santa Rosa de Copan, durante los 
días de la última revolución, en que hi
zo cuatro viajes, á razón de veinticinco 
peso.s cada uno, de los cuales dos corres
pondían al Contratista don Francisco 
Nolásco y le fueron pagados por éste; y 
que el gasto se impute á la partida 2*>, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuníque.se.

DáVIL.\.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. liona leu.

Se conced| una franquicia

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1908.

Vista la solicitud que el 26 de septiem
bre último presentaron los señores don 
Eduardo Ruano y don Felipe Estrada, 
en que manifiestan: que tienen el propó
sito de e.siablecer en esta capital una fá 
brica de ladrillos de cemento romano, 
industria nueva en el país, con el objeto 
de garantizar el empleo de aquel mate
rial en las construcciones, ofreciendo 
venderlo más barato y siempre á un pre
cio inferior al que actualmente tiene en 
esta plaza, y enseñar gratuitamente á

cuatro jóvenes que el Gobierno designa
rá; y que para llevar á cabo su intento 
necesitan el apoyo del Gobierno, y en 
ese concepto piden se" les otorgue una 
concesión por diez años para introducir, 
libres de derechos fiscales y municipale.s, 
establecido.s 6 por establecer, todos los 
útiles y materiales indi.spensables para 
sus trabajo.s.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que es deber del Poder 
Ejecutivo fomentar el desarrollo de las 
industrias nuevas en el paí.s; por tanto, 
el Presidente

.5.CUERDA:

Ib—Conceder á los señores Ruano y 
Estrada la franquicia que solicitan, de
biendo establecer la fábrica de ladrillos 
de cemento á que se refieren, á má.s tar
dar, dentro de seis meses contados desde 
esta fecha. Los c-oncesionarios deberán, 
en cada caso, remitir al Mini.slerio de 
Hacienda las facturas de los pedidos de 
materiales y útiles que hagan, para los 
efectos de librar las órdenes respectivas 
de libre introducción.

2b—Los concesionarios deberán ense
ñar gratuitamente en sus talleres, á cua
tro jóvenes que el Gobierno designará.

39—Deberán asimismo los concesiona
rios vender 1o.s artículos que fabriquen 
á un precio inf'^rior al que actualmente 
tengan en esta plaza.

4b—En ningún caso podrán los con
cesionarios destinar los materiales y úti
les que introduzcan á la venta, sino sólo 
á la empresa que establecerán, y si lo 
hcieren, la infracción será considerada 
como defraudación y castigada como tal, 
conforme á la ley de la materia.

»b—La presente concesión caducará 
si no se estableciere la fábrica de ladri
llos dentro del término estipulado, ó si 
se contraviniere á las demás prescripeio- 

jnes y prohibiciones contenidas e>̂  el 
I presente acuerdo. —Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,
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Se manda pa¡?ar la suma de í  12í».(X)

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
á la Municipalidad de Güiuope la suma 
de ciento veinte pesos, con que el Go
bierno ayuda á los vecinos de aquel pue 
blo en la constrjcción del puente del río 
de Lizapa; y que el gasto-se impute á la 
partida final, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D jCv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. RoHales.

Se autoriza la erogación de í  19.60 oro americano

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez y nueve 

pesos sesenta centavos oro americano, 
que se adeudan al Gobierno de la Repú
blica de Nicaragua por la trasmisión de 
cablegramas durante el mes de septiem
bre último; y que dicha suma sea situada 
á la mayor brevedad, en la ciudad de 
Managua, á la orden del sefior Director 
General de Telégrafos de dicha Repú
blica, por medio de la oficina que desig
ne el señor Ministro de Hacienda.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Borníes.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 8 de octubre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu

cigalpa: 6 de octubre de 1908.—Siendo 
justos los motivos que aduce el Receptor 
de la Administración Central de Correos 
de esta ciudad, don Esteban Soto, para 
solicitar un mes de licencia, la Dirección 
General de Correos, de conformidad con 
el artículo 560 del Reglamento del Ramo, 
atribución 11 del artículo 18 de la Ley 
Orgánica del Ramo, acuerda;—!'? Con 
cederla de conformidad.—29 Que el es
cribiente de la Administración de Correos 
de esta capital, se haga cargo de dicho 
empleo por el tiempo indicado, en calidad 
de anexo, quien devengará el medio suel
do de ley, debiendo el seQor Soto empe
zar á disfrutar de la licencia de.sde el día 
de mañana; y —3*’ Dar cuenta con el pre
sente acuerdo al Supremo Poder Ejecu
tivo, para los fines consiguientes.—Co
muniqúese. —Wenceslao Orellana.—An

tonio Lara (h.). Secretario.»—Comuni
qúese.

D A v il a ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 8 de octubre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu

cigalpa: 6 de octubre de 1908.—Conside
rando: que el Licenciado don Francisco 
Rubí, Secretario de esta oficina, se retiró 
del servicio el 5 de agosto del corriente 
año, por habérsele admitido su renuncia 
en aquella fecha, quedando vacante el 
empleo; y habiendo habido necesidad de 
los servicios de aquel empleado para eje
cutar los trabajos del informe anual que 
hubo que dar al Ministerio de Fomento, 
por mientras el Poder Ejecutivo nombra
ba la persona que debía servir el puesto, 
el infrascrito Director comisionó al señor 
Juan B. David para que ejecutará dichos 
trabajos, quien lo hizo satisfactoriamen
te desde el 6 hasta el 9 de dicho mes. 
La Dirección General de Correos, acuer
da;—19 Que la cantidad de doce pesos 
de sueldo del Secretario que correspon
den á los cuatro días aludidos, sean pa
gados al señor Juan B- David, en remu
neración de sus servicios; y —29 Dar 
cuenta al Poder Ejecutivo con el presen
te acuerdo para los efectos de ley.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de 19 de los co

rrientes, por el cual se manda pagar por 
la Caja Nacional, al Director de la Es
cuela Telegráfica de Varones, la suma 
de treinta y seis pesos, para pago de los 
honorarios de los examinadores que 
practicaron los últimos exámenes en 
aquel establecimiento, en el sentido de 
que el pago se haga al Director General 
de Telégrafos, quien verificará la distri
bución correspondiente en la forma que 
sigue;
A l Bachiller Rafael A gu ila r .. .
,, Velásquez.
,, Ildefonso L a ra ...

A  don Trinidad I. Matamoros..
,, José Antonio Jirón........
,, Alberto Rodríguez C ....

Se manda pagará un empleadoel sueldo ínt^go 
de los dos empleos que desempeña

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1908.

Atendiendo á que el Administrador de 
Correos de Trujillo, don Servando Sar
miento, tiene excesivo trabajo con moti
vo de habérsele anexado el empleo de 
Jefe de Estafetas y certificados, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Que se le pague el sueldo íntegro de 
ambos empleados.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se otorga una prórroga

Tegucigalpa^ 8 de octubre de 1908.

Siendo justas las causas en que se fun
da el señor don Marcelino Moneada pa
ra pedir que se le otorgue una prórroga 
del término que se le había señalado pa
ra efectuar la mensura del terreno que 
por acuerdo de 21 de mayo del corriente 
año, se le concedió en jurisdicción de San 
Marcos de Colón, departamento de Cho
luteca, el Presidente

a c u e r d a :

Otorgar al señor Moneada una prórro
ga de cuatro meses para la práctica de 
dicha mensura, término que se contará 
del 21 de septiembre último.—Comuni
qúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

9.00¡
9.00!
u.ooi
3.00! 
3.00 ¡ 
3.00;

Suma................................. $ 36.00
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,

Se autoriza la erog-ación de í  77.00

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de setenta 
y siete pesos, valor de los honorarios 
devengados por el Notario Licenciado 
don Presentación Quesada en la incine
ración de la correspondencia muerta del 
año recién pasado, que se practicó en los 
días 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25 y 30 de sep
tiembre último, y 19, 2 y 6 del presente 
mes; y

29—Que dicha suma sea pagada al l i 
cenciado Que.sada por la Caja Nacional 
y que el gasto se impute á la partida 8* 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II 
Ramo de Fomento, de! Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas;
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Se manda pagar la suma de $ 24-00

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1905.

E! Presidente

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Amado G. Ramos, la suma de vein
ticuatro pesos, valor de cuarenta y ocho 
noches de servicio nocturno que prestó 
en la oficina telegráfica de San Antonio 
del Norte, durante la última revolución; y 
■que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo V II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
nera l—Comuníque.se.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 1 5.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1908.

El Presidente

ACUÍEKDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pague 
al señor don Salvador Castellanos, la su
ma de cinco pesos que invertirá en sus 
gasros de traslación de San Marcos de 
Colon á El Corpus, á donde va á prestar 
su» servicios como telegrafista; y que el 
gasto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se dispone que la oficina sucursal de Correos de 
Moroce'.í se.a desempeñada por el telegrafista 
de aquel pueblo, y .se autoriza la erogad In 
mensual de -4 1.-50

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

—Que por la oficina sucursal de co 
rrtos de Morocelí, en el departamento 
de El Paraíso, sea desempeñada por el 
telegrafista de dicho pueblo; y

Autorizar, á contar del presente 
mes, la erogación mensu.al de un peso 
cincuenta centavos, para gastos de es
critorio de la referida sucursal de co
rreos; debiendo imputarse el gasto á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del P re 
supuesto General. —Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

3[. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 3.t.oo

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1908,

El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés, se pague al 
telegrafista principal de San Pedro Sula, 
la suma de treinta y tres pesos cincuen
ta centavos, que invertirá en comprar 
dos cuñetes de clavos que se destinarán 
al servicio de las líneas telegráficas de 
los departamentos de Cortés y Santa 
Bárbara; y que el gasto se impute á la 
partid:i 3'-\ sección «Gastos Diversos,» 
capiiuio III, Ramo de Fomento, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

D .áv ILA .

El Secretario de Estado en el Despa- 
c-ho de Fomento y Obras Públicas,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 12 de octubre de 19Ci8.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Aprobar la contrata que dice: — 
«Wenceslao Orellana, Director General 
de Correos de la República, por una par
te, y  el señor don Pedro Mass, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino de 
esta ciudad, por otra, han convenido en 
celebrar la siguiente contrata:

19 El señor Mass se compromete á 
trasportar toda la correspondencia na
cional de Tegucigalpa al puerto de San 
Lorenzo, oficinas intermediarias y vice
versa. Los correos saldrán de las ofici
nas mencionadas conforme á los itinera 
rios vigentes ó que establezca en lo su
cesivo la Dirección General de Correos. 
En cada viaje de ida ó de vuelta de T e 
gucigalpa á San Lorenzo, los correos no 
podrán emplear más de sesenta horas 
solares consecutivas y fatales, tanto en 
invierno como en verano, ó sean treinta 
horas de ida é igual número de vuelta. 
Este tiempo se contará desde el momen-1 
to de la entrega de la correspondencia ! 
en las oficinas respectivas y el trasporte j 
se hará conforme á la Ley y  Reglameu- j 
to Postal emitido ó por emitir. Tam | 
bién se compromete el señor Mass á' 
trasportar toda la correspondencia pro
cedente de Choluteca á Pespire, de Na- 
caome á Pespire y  viceversa. Los co
rreos saldrán' de dichas oficinas tres ve
ces por semana, haciendo así tre.s viajes j 
redondos, y se atendrán en absoluto a l . 
itinerario establecido ó que establezca la I 
Dirección General de Correos. En cada' 
viaje de ida ó úe vuelta á Choluteca, los| 
encargados del trasporte no emplearán ' 
más de veinticuatro horas en invierno y j 
veintidós en verano, consecutivas y fa-1

tales, que se contarán desde el momento 
en que se haga la entrega de la corres
pondencia en cada una de las indicadas 
oficinas. El trasporte estará sujeto á 
las prescripciones de la ley y  Regladien- 
to del Ramo actuales ó que se emitan en 
lo sucesivo.

39 Es obligación del señor Mass ó sus 
agentes, al recibir la correspondencia, 
otorgar recibo firmado por ellos ó por 
un tercero á su ruego, en el cual se ha
rá constar el número de sacos, valijas ó 
paquetes; su peso, estado y hora exacta 
en que la reciban.

49 El señor Mass ó sus agentes tienen 
la obligación de exigir á la persona ó 
empleado que les haga la entrega de la 
correspondencia, que ésta se efectúe en 
valijas, sacos ó paquetes perfectamente 
cerrados, lacrados y sellados, á fin de 
que en las mismas condiciones se entre
guen en las oficinas destinatarias, sien
do al contratista y sus agentes absoluta
mente prohibido abrir las mencionadas 
piezas.

5° El señor Mass ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las oficinas 
de esta ciudad y el puerto de San Loren
zo, Pespire, Nacaome y Choluteca, has
ta veinticuatro horas después de las se
ñaladas en los itinerarios para entregar
les la correspondencia.

69 Si el señor Mass ó sus agentes no 
se presentaren á recibir la correspon
dencia en el tiempo señalado en los 
itinerarios, ó invirtieren mayor número 
de horas que las estipuladas en las cláu
sulas !?■ ŷ  2?' del presente contrato, será 
responsable el contratista á pagar una 
multa que le impondrá la Dirección Ge
neral, atendiendo á las circunstancias y  
perjuicios ocasionados por la falta.

79 El señor Mass es responsable por 
cualquier daño, extravío ó pérdida total 
ó parcial que sufra la correspondencia 
por descuido ó negligencia del contratis
ta, ó sus agentes ó empleados; pero si 
esto sucediese por caso fortuito ó fuerza 
mayor, debidamente comprobados por el 
contratista, cesará la responsabilidad 
consiguiente. No quedan comprendidos 
en los casos anteriores, el retraso ó per
juicio,que sufra la correspondencia por 
cansancio de las bestias, caída de llu
vias, paso de ríos ó enfermedad del con
tratista 6 sus agentes.

89 En caso de multa, ésta se descon
tará del próximo pago al contratista, así 
como también se le deducirán los gas
tos que hagan las oficinas de Correos de 
Tegucigalpa y San Lorenzo, de Pespire, 
Nacaome y  Choluteca, por la conducción 
de la correspondencia que no hayan sa
cado el señor Mass ó sus agentes ó em
pleados.

99 Para garantizar el cumplimiento de 
esta contrata, el contratista Mass rindió 
fianza personal que otorgó doña Rosa

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Díaz V. de Landa, por valor de mil qui 
nientos pesos.

10. El Director General de Correos se 
compromete á pagar al seBor don Pedro 
Mass, por el servicio en referencia, la 
suma de cuatrocientos pesos mensuales, 
debiendo hacérsele los pagos por medio 
de la Caja Nacional que se le entregarán 
por quincenas veneida.s de doscientos 
pesos.

11. Se concede al contratista y sus 
agentes el uso franco del telégrafo y  co 
rreo para todo aquello que se relacione 
con el cumplimiento de este contrato. 
También se concede al señor Mass, para 
sus agentes, exención del servicio mili 
tar, inclusive los ejercicios doctrinales 
y los cargos concejiles, para lo cual pro. 
veerá á los últimos de la matrícula res
pectiva.

12. La contrata para el transporte de 
la correspondencia de esta capital al puer
to de San Lorenzo, durará un año que se 
contará desde el día de hoy, fecha en que 
.se firma esta contrata; siendo advertido 
que el transporte de la correspondencia á 
que se refiere la cláusula 2*1̂, principiará á 
hacerse desde el primero de diciembre 
próximo entrante, fecha en que vence la 
contrata de dona Engracia M. v. de R ive
ra, pudiendo prorrogarse por acuerdo mu
tuo de ambas partes.

13. Cualquiera de las partes contratan
tes dará aviso con un mes de anticipación 
á la otra, que tendrá por concluido el con
trato al expirar el añoá que se refiere la 
cláusula anterior. Sin embargo, esta úl
tima debe entender.se sin perjuicio en lo 
prevenido en las disposiciones de la Ley 
y Reglamento del Ramo.

14. El presente contrato, concluido á 
virtud de remate verificado el 26 de sep
tiembre último en el segundo de los con
tratantes, deberá someterse al conoci
miento y aprobación del Supremo Po
der Ejecutivo, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa; 10 de octubre de 1908- — 
Wence.slao Orellaua.— Pedro Mass;» y

2t’—Que los gastos que irrogue la con 
trata que precede, se imputen á la par
tida 2?', sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a . ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

A V I S O S conocimiento del público para los fines consi
guientes.—San Pedro Sula: 1* de septiembre de 

|l908.
El infrascrito. Registrador de la Propiedad ; OaEooiuo de León.

del departamento, hace saber; que el Licencia
do don J'élix Salgado lia presentado el día de 
hoy, á las nueve y media de la mafiana. para su 
In.scripciún, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el tres dei mes de abril 
del corriente año, ante el Xotario don Leandro 
Valladares, por la cual los señores líipó litoy 
Pedro Rodríguez venden á Rubún Caray las 
propiedades siguientes: el primero una latiranza 
capaz para contener dos medios de maíz de sem
bradura, con unos árboles de mata.sanosy agua
cate y una casita ele cinco varas en cuadro, con 
techo de paja y'paredes de estacón, en el lugar 
llamado Los"MezcaIes. en la demarcación de la 
al#leadeSan Pedro, jurisdicción de Mamita, y 
comprendida en el título de los Flores, y linda: 
al Norte, labranza de Ramona Rodríguez: a! 
Oriente, con labranza del compareciente de Pe
dro Rodríguez:; al Sur, con potrero de Rubén 
Caray: y al Poniente-, con labranza de Bonifacio 
y Mónica Rodríguez. Esta es por el precio de 
setenta y cinco pesos. El segundo, un terreno 
de labranza y potrero contiguo al demarcado 
anteriormente, capaz pava contener seis medios 
de maíz de .sembradura, cultivado de zacate 
guinea una manzana) lo demils cubierto en par
te de pasto natural y en parte de guamilesi>| 
montes altos, y linda: al Norte, el camino que 
comunica la aldea de San Pedro y el caserío de 
Los Mezcales: al 0 ;icrte, con el mismo ca.mino; 
al Sur, con terreno de Rubén Caray y de su pa
dre Valentín Caray: y al Poniente, con labran
za anteriormente^dcmarcada. Esta es por el 
precio de doscientos pesos. Y  no habiendo an
tecedente itiscrito, se hace saber al público, pa
ra los efectos del artículo 2.3™ del Código Civi . 
—Tegucigalpa; 17 de septiembre de liios.

Ma r t íV .Ii i íé x e z .

D E N U N C IO

El infrascrito, Artinini-strader de Rentas del 
departamento de Cortés, iiace saber: que el Abo
gado don Gumersindo T. Rivera, con poder ge
neral de los señores Ram.'m R. Romero. Miguel 
B. Romero, Luis Urbinn. Eulogio Hernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, José Angel 
Alemán, Ramón Santillana, Claro Oviedo y Se- 
ciindino Amaya, se ha presentado denunciando 
como baldío el terreno denominado “ Los Gua
miles de los Jicaques" y “ La Cordillera de la 
Cochinilla,”  sito en jurisdicción de Choioma y 
compuesto de ochenta á noventa catalleiías, 
poco más ó menos. El terreno es propio par,a la 
agricultura, está situado á odio kilómetros de 
la línea férrea, y limita: al Nono, con terreno 
de doña Tercsii de Madrid y terreno inculto; al 
Sur, con terronei de E. Do.v y cli iiuncio ‘del Ge
neral Emiliano J. Herrera: al E.ste. con terre
nos de doña Victoria V. de Nuila y de la here
dera de don Cipriano Vel.tsquez: y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo qiic pone en conocimien
to del público para los tinos de ley.-San Pedro 
Sula: septiembre u de líio’?.
30 - 30 G iíegokio de León.

DENUNCIO

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad. También hay 
T A R JE T A S  blancas fina? de varios tama- 
llos, y  SOBRES para tarjetas de visita.

“L a  Gaceta”
ADMINISTRADOR.

Vigael R. Zelaya Ararat

El infra.scrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2‘? de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en las diligenciius seguidas ¡i solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la posesión efecti
va de la herencia testada de su hermana .into- 
riia Roque, con fecha diez del mes en curso re
cayó la sentencia oii>a paite resolutiva dice así: 
— “ Por tanto: el Juzgado de Letras gó de lo Ci
vil. á nombre, de la Repiílilica. liaciciulo aplica
ción de los artículi'S l.o38. 1.040, 1.041, i.042,
1.043 del Código de I ’rocedimientos y 40 niimero 
20, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, concede :í Salvador Roque 'a pose- 
si'hi efectiva de que se ha hecho mérito; manda 
hacer la inscripción prevenida por el articulo 
714 del CiSdigo Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La  Gaceta" oticialy por carteles, 
que se fijarán en t res de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
días.—Kotifíquese y la Secretaría e.xtieiKla cer
tificación de esta resolución á la parle interesa
da.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa: 13 de octubre de isi0.s.
15-7 Ra f . V alenzl 'ee.\ Fonsec'.v. Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento ele Cortés, hace sabor; que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno "E l Palmar," hecho por 
don Francisco Abraliam Reyes, compuesto de 
diez y nueve hect.áreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agricultura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la línea férrea, se ha valorado á razón 
de cuatro pesos por cada hectárea, debiendo re
matarse, en el mejor postor, el día diez y siete 
de octubre próximo, á las dos de la larde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en

El irifra.scritO; encargado de la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Cortés, hace .saber: que el señor don 
Balbino Tejada, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vencindario, se ha 
presentado denunciando como baldío un 
terreno sitp al Siiroe.ste de e.sta ciudad, 
en el lugar denominado «La  Meseta,» 
como de cincuenta manzinas, propio pa
ra la  ganadería, y limita: al Norte, con 
propiedad de don Emilio Meiara, Santos 
Mejía y .luán Mai-tínez; al .Sur. propie
dad de León Machado y terrenos nacio
nales; al Este, proriedaJ de Emeterio 
Lambur y María Redondo: y al Oeste, 
con terrenos nacionales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

San Pedro Sula; octubre 12 de 1908.
F e ia p k  M.v r t íx e z  C o .n't k e r a s .

A  los contratistas d r  aguardiente

A l comenzar el presente año económi* 
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á é.stos se sir
van dar cuenta á es'e centro directivo 
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908.
M ó n ic o  Z e l a y a , 

Director General.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—N’ 4? *
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